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FUNDAMENTO	LEGAL:	
	

A	continuación,	se	describe,	los	fundamentos	legales	en	los	que	está	basada	la	normatividad	de	
la	unidad	de	Transparencia	y	Acceso	a	la	Información	Pública	a	nivel	Federal,	Estatal	y	Municipal:	

	
• Artículo	6°	apartado	A,	de	la	Constitución	Política	de	los	Estados	Unidos	Mexicanos.	Diario	

oficial	de	la	federación,	5	de	febrero	de	1917	y	sus	reformas	adicionales.	
	

• Artículo	5°	fracciones	XVII,	XVIII	Y	XIX	de	la	Constitución	Política	del	estado	libre	y	soberano	
de	México.	Gaceta	del	Gobierno	del	Estado	de	México,	2	de	marzo	de	1993,	y	sus	reformas	
adicionales.	

	
• Ley	General	de	Transparencia	y	Acceso	a	la	Información	Pública.	

	
• Ley	General	de	Protección	de	Datos	Personales	en	Posesión	de	Sujetos	Obligados.	

• Ley	Federal	de	Responsabilidades	de	los	Servidores	Públicos.	
	

• Ley	General	Del	Sistema	Nacional	Anticorrupción.	
	

• Ley	Del	Sistema	Anticorrupción	Del	Estado	De	México	Y	Municipios.	
	

• Ley	De	Responsabilidades	De	Los	Servidores	Públicos	Del	Estado	De	México	Y	Municipios	
	

• Ley	de	Transparencia	y	Acceso	a	la	Información	Pública	del	estado	de	México	y	municipios	
	

• Ley	de	protección	de	datos	personales	del	estado	de	México	
	

• Reglamento	de	la	Ley	de	Transparencia	y	Acceso	a	la	Información	Pública	del	Estado	de	
México	

	
• Lineamientos	por	 los	que	se	establecen	 las	normas	que	habrán	de	observar	 los	sujetos	

obligados	en	 la	 identificación,	 publicación	 y	 actualización	de	 la	 información	pública	de	
oficio	determinada	por	el	capítulo	I	del	título	tercero	de	la	ley	de	transparencia	y	acceso	a	
la	información	pública	del	estado	de	México	y	municipios.	
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EXPOSICIÓN	DE	MOTIVOS:	
El	4	de	mayo	de	2015,	se	promulgó	la	Ley	General	de	Transparencia	y	Acceso	a	la	Información	
Pública	reglamentaria	del	artículo	6º	de	la	Constitución	Política	de	los	Estados	Unidos	Mexicanos	
en	 materia	 de	 transparencia	 y	 acceso	 a	 la	 información,	 suceso	 histórico	 con	 el	 cual	 se	 dio	
cumplimiento	a	 lo	mandatado	en	 la	 reforma	constitucional	de	 febrero	de	2014	y	culminó	una	
primera	etapa	del	proceso	de	transformación	estructural	en	la	materia.	

Dicha	Ley	entra	en	vigor	y	materializa	la	exigencia	ciudadana	de	un	ejercicio	pleno	del	derecho	de	
acceso	 a	 la	 información	 pública	 en	 México,	 al	 establecer	 los	 principios	 bases	 generales	 y	
procedimientos	para	garantizar	que	cualquiera	que	realice	actos	de	autoridad	(entidad,	órgano	y	
organismo	de	los	poderes	Legislativo,	Ejecutivo	y	Judicial,	órganos	autónomos,	partidos	políticos,	
fideicomisos	y	fondos	públicos,	así	como	cualquier	persona	física,	moral	o	sindicato)	y	que	reciba	
recursos	públicos,	cumpla	de	manera	efectiva	sus	obligaciones.	

El	5	de	Mayo	de	2016	 se	 creó	el	 Sistema	Nacional	de	Transparencia,	Acceso	a	 la	 Información	
Pública	y	Protección	de	Datos	Personales,	con	el	objetivo	de	garantizar	la	rendición	de	cuentas	
del	Estado	mexicano,	del	cual	el	 Instituto	de	Transparencia,	Acceso	a	 la	 Información	Pública	y	
Protección	de	Datos	Personales,	es	integrante.	

La	H.	¨LIX¨	Legislatura	del	Estado	de	México	cumplió,	de	manera	oportuna	y	a	cabalidad,	con	lo	
preceptuado	 por	 el	 artículo	 5º	 transitorio	 de	 la	 Ley	 General	 de	 Transparencia	 y	 Acceso	 a	 la	
Información	Pública,	al	aprobar	por	unanimidad	la	Ley	de	Transparencia	y	Acceso	a	la	Información	
Pública	del	Estado	de	México	y	Municipios	el	pasado	28	de	Abril	de	2016.	

Por	lo	que	el	día	4	de	Mayo	de	2016	fue	publicada	en	gaceta	de	gobierno	del	Estado	de	México	la	
Nueva	Ley	de	Transparencia	y	Acceso	a	la	Información	Pública	del	Estado	de	México	y	Municipios	

Es	 así	 como	 se	 elabora	 el	 siguiente	manual	 que	 contiene	 las	 bases	 legales,	 la	 normatividad	 y	
funcionamiento	con	los	cuales	la	Unidad	de	Transparencia	y	Acceso	a	la	información	Pública	del	
Municipio	 de	 Tlalmanalco	 se	 rige.	 Al	 mismo	 tiempo,	 este	 manual	 sirve	 como	 herramienta	 o	
instrumento	de	consulta	permanente,	el	cual	permitirá	describir	 la	estructura	organizacional	y	
funciones	que	lo	conforman,	describiendo	las	tareas	específicas,	responsabilidades	y	la	autoridad	
asignada	que	lo	integra	y	el	procedimiento	para	atender	las	solicitudes	de	información	Pública,	
así	como	el	de	la	Publicación	de	la	información	de	las	obligaciones	de	transparencia	en	posesión	de	los	
sujetos	obligados.	

De	acuerdo	con	los	objetivos	y	funciones	de	la	Unidad	de	Transparencia	estos	forman	parte	de	
las	acciones	que	emprendemos	para	promover	el	derecho	fundamental	de	información	pública	
municipal	que	genera	y	posee	este	 sujeto	obligado	a	 toda	persona,	 siendo	de	 forma	gratuita,	
sencilla	y	rápida	el	solicitar	información	para	la	ciudadanía	a	dicha	Unidad.	
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OBJETIVO	Y	ATRIBUCIONES	
	

OBJETIVO	GENERAL	
	

Vigilar	 y	 promover	 el	 cumplimiento	 de	 las	 obligaciones	 previstas	 en	 las	 normas	 jurídicas	 en	
materia	 de	 Transparencia,	 incluyendo	 los	 derechos	 de	 acceso	 a	 la	 información	 pública	 y	 la	
protección	de	datos	personales,	que	le	corresponden	al	Ayuntamiento	de	Tlalmanalco.	

	
ATRIBUCIONES	

	
Las	atribuciones	principales	se	encuentran	comprendidas	en	la	Ley	De	Transparencia	Y	Acceso	A	
La	Información	Pública	Del	Estado	De	México	Y	Municipios	en	los	siguientes	artículos:	

	

	

	

Artículo	 92.	 Los	 sujetos	 obligados	 deberán	 poner	 a	 disposición	 del	 público	 de	 manera	
permanente	 y	 actualizada	 de	 forma	 sencilla,	 precisa	 y	 entendible,	 en	 los	 respectivos	medios	
electrónicos,	 de	 acuerdo	 con	 sus	 facultades,	 atribuciones,	 funciones	 u	 objeto	 social,	 según	
corresponda,	 la	 información,	 por	 lo	 menos,	 de	 los	 temas,	 documentos	 y	 políticas	 que	 a	
continuación	se	señalan:	

	
	

ESTRUCTURA	ORGÁNICA	
	

• 1.1	Unidad	de	Transparencia	y	Acceso	a	la	Información	Pública	Municipal	
• 1.2	Comité	de	transparencia	
• 1.3	Sistema	Municipal	Anticorrupción	

Artículo	50.	Los	sujetos	obligados	contarán	con	un	área	responsable	para	la	atención	de	las	
solicitudes	de	información,	a	la	que	se	le	denominará	Unidad	de	Transparencia.	

Artículo	 51.	 Los	 sujetos	 obligados	 designaran	 a	 un	 responsable	 para	 atender	 la	 Unidad	 de	
Transparencia,	 quien	 fungirá	 como	enlace	 entre	 éstos	 y	 los	 solicitantes.	Dicha	Unidad	 será	 la	
encargada	 	 de	 	 tramitar	 internamente	 	 la	 solicitud	 de	
información	y	tendrá	la	responsabilidad	de	verificar	en	cada	caso	que	la	misma	no	sea	confidencial	
o	 reservada.	 Dicha	 Unidad	 contará	 con	 las	 facultades	 internas	 necesarias	 para	 gestionar	 la	
atención	 a	 	 las	 	 solicitudes	 de	 información	 	 en	 los	
términos	de	la	Ley	General	y	la	presente	Ley.	
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PROCESO:	 	

Unidad	de	Transparencia	y	Acceso	a	la	información	Pública	y	Protección	de	Datos	Personales	del	
Municipio	de	Tlalmanalco.	

	

NOMBRE	DEL	PROCEDIMIENTO:	
A) Atención	a	las	solicitudes	de	los	ciudadanos	de	información	pública	en	posesión	de	los	sujetos	

obligados.	
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PLAZOS	DE	ATENCIÓN	A	LAS	SOLICITUDES	DE	ACCESO	A	LA	
INFORMACIÓN	PÚBLICA:	

	
	

	

OBJETIVO:	
Garantizar	 a	 la	 sociedad	 el	 derecho	de	 acceso	 a	 la	 información	pública	municipal	 y	 de	 los	 organismos	
descentralizados,	 a	 través	 de	 la	 observancia	 de	 la	 ley,	 fortaleciendo	 la	 cultura	 de	 la	 transparencia	 y	
protección	de	datos	personales.	

	

ALCANCE:	
Aplica	a	los	ciudadanos	del	municipio	de	Tlalmanalco,	al	Sujeto	Obligado,	al	Titular	de	la	Unidad	de	
transparencia	y	a	los	Servidores	Públicos	Habilitados	del	Ayuntamiento	de	Tlalmanalco.	

	

RESPONSABILIDADES:	
La	Unidad	de	Transparencia	del	Ayuntamiento	será	responsable	de:	

I. Atender	 las	solicitudes	de	 información	que	hagan	los	ciudadanos	para	 lo	cual	fungirá	como	
enlace	entre	el	sujeto	obligado	y	sus	servidores	públicos	habilitados	y	los	solicitantes;	

II. Recibir	y	dar	trámite	a	las	solicitudes	de	acceso	a	la	información	cuidando	los	lineamientos	en	
materia	de	protección	de	Datos	personales;	

III. Recabar	 internamente	 a	 los	 servidores	 públicos	 habilitados	 a	 través	 del	 portal	 saimex,	 la	
información	que	le	sea	solicitada	y	tendrá	la	responsabilidad	de	verificar	en	cada	caso	que	la	
misma	no	sea	confidencial	o	reservada	conforme	a	la	normatividad	aplicable;	
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IV. Auxiliar	a	los	particulares	en	la	elaboración	de	solicitudes	de	acceso	a	la	información	y	en	su	
caso,	orientarlos	conforme	a	la	normatividad	aplicable;	

V. Efectuar	las	notificaciones	a	los	solicitantes;	
VI. Proponer	 al	 Comité	 de	 Transparencia	 los	 procedimientos	 internos	 que	 aseguren	 la	mayor	

eficiencia	 en	 la	 gestión	 de	 las	 solicitudes	 de	 acceso	 a	 la	 información,	 conforme	 a	 la	
normatividad	aplicable;	

VII. Turnar	a	través	del	portal	de	saimex	al	servidor	público	habilitado	las	solicitudes	de	acceso	a	
la	información;	

VIII. Llevar	 un	 registro	 de	 las	 solicitudes	 de	 acceso	 a	 la	 información,	 recursos	 de	 revisión	 y	
respuestas;	

IX. Promover	e	implementar	políticas	de	transparencia	proactiva	procurando	su	accesibilidad;	
X. Fomentar	la	transparencia	y	accesibilidad	al	interior	del	sujeto	obligado;	
XI. Hacer	 del	 conocimiento	 de	 la	 instancia	 competente	 la	 probable	 responsabilidad	 por	 el	

incumplimiento	de	las	obligaciones	previstas	en	la	presente	Ley	y	en	las	demás	disposiciones	
aplicables;	

XII. Dar	capacitaciones	a	los	Servidores	Públicos	Habilitados	en	materia	de	acceso	a	la	información	
pública;	y	

XIII. Las	demás	que	se	desprendan	de	la	normatividad	aplicable.	

Los	Servidores	Públicos	Habilitados	tendrán	las	siguientes	responsabilidades:	

I. Localizar	la	información	que	le	solicite	la	Unidad	de	Transparencia;	
II. Proporcionar	la	información	que	obre	en	los	archivos	y	que	le	sea	solicitada	por	la	Unidad	de	

Transparencia,	como	lesea	solicitada,	en	medio	impreso	o	a	través	del	portal	de	saimex;	
III. Apoyar	a	la	Unidad	de	Transparencia	en	lo	que	esta	le	solicite	para	el	cumplimiento	de	sus	

funciones;	
IV. Integrar	y	presentar	al	responsable	de	la	Unidad	de	Transparencia	la	propuesta	de	

clasificación	de	información,	la	cual	tendrá	los	fundamentos	y	argumentos	en	que	se	basa	
dicha	propuesta;	

V. Verificar,	una	vez	analizado	el	contenido	de	la	información,	que	no	se	encuentre	en	los	
supuestos	de	información	clasificada;	y	

VI. Dar	cuenta	a	la	Unidad	de	Transparencia	del	vencimiento	de	los	plazos	de	reserva.	
	
	

DEFINICIONES:	
INFOEM:	Instituto	de	Transparencia,	Acceso	a	la	Información	Pública	y	Protección	de	Datos	Personales	del	
Estado	de	México	y	Municipios;	

	
SAIMEX:	Sistema	de	acceso	a	la	información	mexiquense,	portal	electrónico	para	solicitar	información	de	
transparencia	al	sujeto	obligado	y/o	servidor	público	habilitado;	
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SUJETO	 OBLIGADO:	 Máxima	 autoridad	 de	 la	 administración	 pública	 municipal	 y	 sus	 organismos	
descentralizados	que	reciba	y	ejerza	recursos	públicos	o	realice	actos	de	autoridad	en	el	ámbito	municipal,	
que	deba	cumplir	con	las	obligaciones	previstas	en	la	presente	Ley;	

	
UNIDAD	DE	TRANSPARENCIA:	La	establecida	por	los	sujetos	obligados	para	ingresar,	actualizar	y	mantener	
vigente	las	obligaciones	de	información	pública	en	sus	respectivos	portales	de	transparencia;	tramitar	las	
solicitudes	de	acceso	a	la	información	pública;	

	
COMITÉ	DE	TRANSPARENCIA:	Cuerpo	 colegiado	que	 se	 integre	para	 resolver	 sobre	 la	 información	que	
deberá	clasificarse,	así	como	para	atender	y	resolver	los	requerimientos	de	las	Unidades	de	Transparencia	
y	del	Instituto;	

	
ÁREAS:	Instancias	que	cuentan	o	puedan	contar	con	la	información.	Tratándose	del	sector	público,	serán	
aquellas	que	estén	previstas	en	el	reglamento	interior,	estatuto	orgánico	respectivo	o	equivalentes;	

	
SERVIDORES	PÚBLICOS:	Toda	aquella	persona	que	desempeñe	un	empleo,	cargo	o	comisión	en	alguno	de	
los	poderes	del	Estado,	en	los	municipios	y	organismos	auxiliares;	

	
SERVIDOR	PÚBLICO	HABILITADO:	Persona	encargada	dentro	de	 las	diversas	unidades	administrativas	o	
áreas	 del	 sujeto	 obligado,	 de	 apoyar,	 gestionar	 y	 entregar	 la	 información	 o	 datos	 personales	 que	 se	
ubiquen	en	la	misma,	a	sus	respectivas	unidades	de	transparencia;	respecto	de	las	solicitudes	presentadas	
y	aportar	en	primera	instancia	el	fundamento	y	motivación	de	la	clasificación	de	la	información;	

	
PROTECCIÓN	DE	DATOS	PERSONALES:	Derecho	humano	que	tutela	la	privacidad	de	datos	personales	en	
poder	de	los	sujetos	obligados	y	sujetos	particulares;	

	
VERSIÓN	PÚBLICA:	Documento	en	el	que	se	elimine,	suprime	o	borra	la	información	clasificada	como	
reservada	o	confidencial	para	permitir	su	acceso;	

	
MEDIO	ELECTRÓNICO:	Sistema	electrónico	de	comunicación	abierta,	que	permite	almacenar,	difundir	o	
transmitir	documentos,	datos	o	información;	

	
PLATAFORMA	NACIONAL:	La	Plataforma	electrónica	que	permite	cumplir	con	los	procedimientos,	
obligaciones	y	disposiciones	señaladas	en	la	presente	Ley	y	la	Ley	General;	

	
UMA:	A	la	Unidad	de	Medida	y	Actualización	la	cual	será	utilizada	como	unidad	de	cuenta,	índice,	base,	
medida	o	referencia,	para	determinar	la	cuantía	del	pago	de	las	sanciones	contenidas	en	la	presente	Ley;	

	
INFORMACIÓN	CLASIFICADA:	Aquella	considerada	por	la	presente	Ley	como	reservada	o	confidencial;	
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INFORMACIÓN	 CONFIDENCIAL:	 Se	 considera	 como	 información	 confidencial	 los	 secretos	 bancario,	
fiduciario,	industrial,	comercial,	fiscal,	bursátil	y	postal,	cuya	titularidad	corresponda	a	particulares,	sujetos	
de	derecho	internacional	o	a	sujetos	obligados	cuando	no	involucren	el	ejercicio	de	recursos	públicos;	

	
INFORMACIÓN	DE	INTERÉS	PÚBLICO:	Se	refiere	a	la	información	que	resulta	relevante	o	beneficiosa	para	
la	 sociedad	 y	 no	 simplemente	 de	 interés	 individual,	 cuya	 divulgación	 resulta	 útil	 para	 que	 el	 público	
comprenda	las	actividades	que	llevan	a	cabo	los	sujetos	obligados;	

	
INFORMACIÓN	PRIVADA:	La	contenida	en	documentos	públicos	o	privados	que	refiera	a	la	vida	privada	
y/o	los	datos	personales,	que	no	son	de	acceso	público;	

	
INFORMACIÓN	RESERVADA:	La	clasificada	con	este	carácter	de	manera	temporal	por	las	disposiciones	de	
esta	Ley,	cuya	divulgación	puede	causar	daño	en	términos	de	lo	establecido	por	esta	Ley;	

	
INSTITUTO:	El	Instituto	de	Transparencia,	Acceso	a	la	Información	Pública	y	Protección	de	Datos	Personales	
del	Estado	de	México	y	Municipios;	

	
	

INSUMOS:	
Ø Solicitud	de	información	ya	sea	verbal,	por	escrito	o	en	medio	electrónico.	

	

	
RESULTADOS:	
Entrega	de	la	información	al	solicitante,	ya	sea	a	través	del	portal	electrónico	o	por	escrito	previo	pago	
de	las	copias	o	gastos	de	envió	cuando	así	lo	requiera	el	solicitante.	

	
	

POLITICAS:	
Ø Únicamente	se	entregarán	la	información	solicitada	con	estricto	apego	a	la	normatividad	

aplicable.	
Ø Se	deberá	llevar	un	registro	de	las	solicitudes	de	información.	
Ø Proteger	los	datos	personales	en	posesión	de	los	sujetos	obligados	conforme	a	la	normatividad	

aplicable.	
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DESARROLLO:	
	

NÚMERO	 CARGO	 ACTIVIDAD	

1	
	
	
	

2	
	
	
	
	

3	
	
	
	
	
	

4	

CIUDADANO	
	
	
	
TITULAR	UNIDAD	TRANSPARENCIA	
	
	
	
	
SERVIDOR	PÚBLICO	HABILITADO	
	
	
	
	
	
TITULAR	UNIDAD	TRANSPARENCIA	

Solicita	 la	 información,	 verbal	 o	 por	 escrito	 ante	
oficialía	 de	 partes	 o	 directamente	 a	 la	 Unidad	 de	
Transparencia	o	a	través	de	la	plataforma	SAIMEX.	
	
Analiza	la	solicitud	y	la	turna	según	sea	la	solicitud	ante	
oficialía	de	partes	o	por	el	portal	de	saimex,	al	servidor	
público	habilitado	que	le	compete	para	que	la	conteste	
en	un	plazo	de	3	días	habiles.	

	
Analiza	y	contesta	la	solicitud	en	tiempo	y	forma,	con	el	
asesoramiento	de	 la	unidad	de	transparencia,	cuando	
sea	 por	 escrito	 responderá	 de	 igual	 forma	 o	 si	 fue	
recibida	 por	 el	 portal	 de	 saimex	 deberá	 contestar	 a	
través	del	mismo	portal.	
	
Verifica	 si	 el	 Servidor	 Público	 Habilitado	 dio	
cumplimiento	 a	 la	 contestación	 y	 la	 entrega	 al	
solicitante,	 de	 no	 haber	 cumplido	 se	 notificará	 a	 la	
contraloría	su	incumplimiento.	
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Analiza	la	solicitud	y	la	
turna	 según	 sea	 la	
solicitud	ante	oficialía	de	
partes	o	por	el	portal	de	
saimex,	 al	 servidor	
público	habilitado	que	le	
compete	 para	 que	 la	
conteste	 en	un	plazo	de	
3	días	habiles.	

2	

Titular	de	la	Unidad	de	
Transparencia	

plataforma	SAIMEX.	

de	
o	 a	

la	través	 de	

Solicita	la	información,	
verbal	o	por	escrito	
ante	 	 oficialía	 de	
partes,	directamente	a	
la	 Unidad	
Transparencia	

1	

Ciudadano	
	

Inicio	

	

DIAGRAMACIÓN:	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	

MEDICIÓN	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

MEDICIÓN		
	
Cantidad	de	peticiones	solicitadas	mensualmente/	Cantidad	de	peticiones	entregadas	mensualmente	X	
100	=	porcentaje	de	peticiones	entregadas	mensualmente.	
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NOMBRE	DEL	PROCEDIMIENTO:	
B) Publicación	de	la	información	de	las	obligaciones	de	transparencia	en	posesión	de	los	sujetos	

obligados.	
	
	

OBJETIVO:	
Garantizar	 a	 la	 sociedad	 el	 derecho	de	 acceso	 a	 la	 información	pública	municipal	 y	 de	 los	 organismos	
descentralizados,	 a	 través	 de	 la	 observancia	 de	 la	 ley,	 fortaleciendo	 la	 cultura	 de	 la	 transparencia	 y	
protección	de	datos	personales.	

	
	

ALCANCE:	
Aplica	a	los	ciudadanos	del	municipio	de	Tlalmanalco,	al	Sujeto	Obligado,	al	Titular	de	la	Unidad	de	
transparencia	y	a	los	Servidores	Públicos	Habilitados	del	Ayuntamiento	de	Tlalmanalco.	

	
	

RESPONSABILIDADES:	
La	Unidad	de	Transparencia	del	Ayuntamiento	será	responsable	de:	

I. Promover	e	implementar	políticas	de	transparencia	proactiva	procurando	su	accesibilidad;	
II. Fomentar	la	transparencia	y	accesibilidad	al	interior	del	sujeto	obligado;	
III. Hacer	 del	 conocimiento	 de	 la	 instancia	 competente	 la	 probable	 responsabilidad	 por	 el	

incumplimiento	 de	 las	 obligaciones	 previstas	 en	 la	 presente	 Ley	 y	 en	 las	 demás	 disposiciones	
aplicables;	

IV. Verificar	 cada	 trimestre	 que	 los	 Servidores	 Públicos	 Habilitados	 cumplan	 con	 la	 publicación	 y	
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actualización	de	la	información	pública	de	su	área,	en	cumplimiento	a	la	normatividad	vigente	y	
cuidando	la	protección	de	datos	personales	en	posesión	del	sujeto	obligado;	

V. Dar	capacitaciones	a	los	Servidores	Públicos	Habilitados	en	materia	de	transparencia	y	acceso	a	la	
información	pública;	y	

VI. Las	demás	que	se	desprendan	de	la	normatividad	aplicable.	
	

	
Los	Servidores	Públicos	Habilitados	tendrán	las	siguientes	responsabilidades:	

I. Publicar	en	el	portal	de	ipomex	la	información	pública	que	le	solicite	la	Unidad	de	Transparencia,	
conforme	a	la	normatividad	aplicable	en	la	materia;	

II. Actualizar	durante	el	siguiente	mes	en	que	termine	cada	trimestre,	la	información	pública	que	le	
corresponde	en	el	portal	de	ipomex	conforme	a	la	normatividad	aplicable	en	la	materia;	

	

III. Apoyar	a	la	Unidad	de	Transparencia	en	lo	que	esta	le	solicite	para	el	cumplimiento	de	sus	
funciones;	

IV. Integrar	y	presentar	al	responsable	de	la	Unidad	de	Transparencia	la	propuesta	de	clasificación	
de	información,	la	cual	tendrá	los	fundamentos	y	argumentos	en	que	se	basa	dicha	propuesta;	

V. Verificar,	una	vez	analizado	el	contenido	de	la	información,	que	no	se	encuentre	en	los	supuestos	
de	información	clasificada;	y	

VI. Dar	cuenta	a	la	Unidad	de	Transparencia	del	vencimiento	de	los	plazos	de	reserva.	
	
	
	

DEFINICIONES:	
INFOEM:	Instituto	de	Transparencia,	Acceso	a	la	Información	Pública	y	Protección	de	Datos	Personales	del	
Estado	de	México	y	Municipios;	

	
SAIMEX:	Sistema	de	acceso	a	la	información	mexiquense,	portal	electrónico	para	solicitar	información	de	
transparencia	al	sujeto	obligado	y/o	servidor	público	habilitado;	

	
SUJETO	 OBLIGADO:	 Máxima	 autoridad	 de	 la	 administración	 pública	 municipal	 y	 sus	 organismos	
descentralizados	que	reciba	y	ejerza	recursos	públicos	o	realice	actos	de	autoridad	en	el	ámbito	municipal,	
que	deba	cumplir	con	las	obligaciones	previstas	en	la	presente	Ley;	

	
UNIDAD	DE	TRANSPARENCIA:	La	establecida	por	los	sujetos	obligados	para	ingresar,	actualizar	y	mantener	
vigente	las	obligaciones	de	información	pública	en	sus	respectivos	portales	de	transparencia;	tramitar	las	
solicitudes	de	acceso	a	la	información	pública;	

	
COMITÉ	DE	TRANSPARENCIA:	Cuerpo	 colegiado	que	 se	 integre	para	 resolver	 sobre	 la	 información	que	
deberá	clasificarse,	así	como	para	atender	y	resolver	los	requerimientos	de	las	Unidades	de	Transparencia	
y	del	Instituto;	
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ÁREAS:	Instancias	que	cuentan	o	puedan	contar	con	la	información.	Tratándose	del	sector	público,	serán	
aquellas	que	estén	previstas	en	el	reglamento	interior,	estatuto	orgánico	respectivo	o	equivalentes;	

	
SERVIDORES	PÚBLICOS:	Toda	aquella	persona	que	desempeñe	un	empleo,	cargo	o	comisión	en	alguno	de	
los	poderes	del	Estado,	en	los	municipios	y	organismos	auxiliares;	

	
SERVIDOR	PÚBLICO	HABILITADO:	Persona	encargada	dentro	de	 las	diversas	unidades	administrativas	o	
áreas	 del	 sujeto	 obligado,	 de	 apoyar,	 gestionar	 y	 entregar	 la	 información	 o	 datos	 personales	 que	 se	
ubiquen	en	la	misma,	a	sus	respectivas	unidades	de	transparencia;	respecto	de	las	solicitudes	presentadas	
y	aportar	en	primera	instancia	el	fundamento	y	motivación	de	la	clasificación	de	la	información;	

	

PROTECCIÓN	DE	DATOS	PERSONALES:	Derecho	humano	que	tutela	la	privacidad	de	datos	personales	en	
poder	de	los	sujetos	obligados	y	sujetos	particulares;	

	
VERSIÓN	PÚBLICA:	Documento	 en	 el	 que	 se	 elimine,	 suprime	 o	 borra	 la	 información	 clasificada	 como	
reservada	o	confidencial	para	permitir	su	acceso;	

	
MEDIO	ELECTRÓNICO:	Sistema	electrónico	de	comunicación	abierta,	que	permite	almacenar,	difundir	o	
transmitir	documentos,	datos	o	información;	

	
PLATAFORMA	 NACIONAL:	 La	 Plataforma	 electrónica	 que	 permite	 cumplir	 con	 los	 procedimientos,	
obligaciones	y	disposiciones	señaladas	en	la	presente	Ley	y	la	Ley	General;	

	
UMA:	A	la	Unidad	de	Medida	y	Actualización	la	cual	será	utilizada	como	unidad	de	cuenta,	índice,	base,	
medida	o	referencia,	para	determinar	la	cuantía	del	pago	de	las	sanciones	contenidas	en	la	presente	Ley;	

	
INFORMACIÓN	CLASIFICADA:	Aquella	considerada	por	la	presente	Ley	como	reservada	o	confidencial;	

	
INFORMACIÓN	 CONFIDENCIAL:	 Se	 considera	 como	 información	 confidencial	 los	 secretos	 bancario,	
fiduciario,	industrial,	comercial,	fiscal,	bursátil	y	postal,	cuya	titularidad	corresponda	a	particulares,	sujetos	
de	derecho	internacional	o	a	sujetos	obligados	cuando	no	involucren	el	ejercicio	de	recursos	públicos;	

	
INFORMACIÓN	DE	INTERÉS	PÚBLICO:	Se	refiere	a	la	información	que	resulta	relevante	o	beneficiosa	para	
la	 sociedad	 y	 no	 simplemente	 de	 interés	 individual,	 cuya	 divulgación	 resulta	 útil	 para	 que	 el	 público	
comprenda	las	actividades	que	llevan	a	cabo	los	sujetos	obligados;	

	
INFORMACIÓN	PRIVADA:	La	contenida	en	documentos	públicos	o	privados	que	refiera	a	la	vida	privada	
y/o	los	datos	personales,	que	no	son	de	acceso	público;	

	
INFORMACIÓN	RESERVADA:	La	clasificada	con	este	carácter	de	manera	temporal	por	las	disposiciones	de	
esta	Ley,	cuya	divulgación	puede	causar	daño	en	términos	de	lo	establecido	por	esta	Ley;	

	
INSTITUTO:	El	Instituto	de	Transparencia,	Acceso	a	la	Información	Pública	y	Protección	de	Datos	Personales	
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del	Estado	de	México	y	Municipios;	
	

IPOMEX:	Información	pública	de	oficio	mexiquense	
	

INSUMOS:	
Ø Plataforma	del	portal	de	ipomex.	

	

	
RESULTADOS:	
Tener	en	el	portal	de	ipomex	la	información	pública	de	conformidad	a	lo	establecido	en	el	Título	quinto	
De	las	Obligaciones	de	transparencia	de	la	Ley	de	Transparencia	y	Acceso	a	la	Información	Pública	del	
Estado	de	México	y	Municipios.	

	
	

POLITICAS:	
Ø La	información	pública	se	subirá	al	portal	de	ipomex	con	estricto	apego	a	la	normatividad	

aplicable.	
Ø Proteger	los	datos	personales	en	posesión	de	los	sujetos	obligados	conforme	a	la	normatividad	

aplicable.	
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DESARROLLO:	
	

NÚMERO	 CARGO	 ACTIVIDAD	

1	
	
	
	

2	
	
	
	

3	
	
	
	

4	

TITULAR	UNIDAD	TRANSPARENCIA	
	
	
	
SERVIDOR	PÚBLICO	HABILITADO	
	
	
	
TITULAR	UNIDAD	TRANSPARENCIA	
	
	
	
TITULAR	UNIDAD	TRANSPARENCIA	

Solicita	 al	 servidor	 público	 habilitado	 que	 suba	 y	
actualice	cada	tres	meses	la	información	pública	de	su	
área,	a	la	plataforma	de	ipomex.	

	
Actualiza	los	treinta	días	posteriores	a	cada	trimestre,	
la	información	pública	a	su	cargo	de	conformidad	a	la	
tabla	de	aplicabilidad	vigente.	
	
Analiza,	aprueba	y	publicara	en	el	portal	de	ipomex	la	
información	 pública	 cargada	 por	 el	 servidor	 público	
habilitado.	

	
Verifica	 si	 el	 Servidor	 Público	 Habilitado	 cumplió	 con	
sus	obligaciones	en	materia	de	transparencia,	de	no	ser	
así	notificara	a	la	contraloría	de	su	incumplimiento.	
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Fin	

Verifica	si	el	Servidor	Público	
Habilitado	 cumplió	 con	 sus	
obligaciones	 en	 materia	 de	
transparencia,	 de	 no	 ser	 así	
notificara	a	la	contraloría	de	su	
incumplimiento.	

Analiza,	aprueba	y	
publicara	en	el	portal	de	
ipomex	 la	 información	
pública	 cargada	 por	 el	
servidor	 público	
habilitado.	

inmuebles.	

3	

Titular	Unidad	Transparencia	

Actualiza	los	treinta	días	
posteriores	 a	 cada	
trimestre,	la	información	
pública	 a	 su	 cargo	 de	
conformidad	a	la	tabla	de	
aplicabilidad	vigente.	

.	

	

2	

Servidor	Público	Habilitado	

tres										meses								 la	
información	pública	de	
su	 área,	 a	 la	
plataforma	de	ipomex.	

público	habilitado	que	
suba		y		actualice	 cada	

1	
Solicita	 al	 servidor	

Titular	Unidad	Transparencia	
	

Inicio	

	

DIAGRAMACIÓN:	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
MEDICIÓN	
Cantidad	de	actualizaciones	cargadas	mensualmente/	Cantidad	de	actualizaciones	aprobadas	
mensualmente	X	100	=	porcentaje	de	peticiones	publicadas	mensualmente.	
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SIMBOLOGIA	
Símbolo	 Significado	

	
INICIO	

	
Indica	el	inicio	del	procedimiento.	

	
1	 Numero	de	actividad.	

   Cuadro	de	texto	con	extracto	de	actividad.	

 Línea	de	flujo.	
	

Fin	 Determina	el	fin	del	procedimiento.	

	
MEDIDAS	DE	APREMIO	EN	MATERIA	DE	ACCESO	A	LA	INFORMACIÓN	
PÚBLICA	
De	 conformidad	 a	 la	 Ley	 de	 Transparencia	 y	 Acceso	 a	 la	 Información	 Pública	 del	 Estado	 de	México	 y	
Municipios	en	su	artículo	214,	el	Instituto	de	Transparencia,	Acceso	a	la	Información	Pública	y	Protección	
de	Datos	Personales	del	Estado	de	México	y	Municipios	podrá	imponer	al	servidor	público	encargado	de	
cumplir	 con	 la	 resolución,	o	a	 los	miembros	de	 los	 sindicatos,	partidos	políticos	o	a	 la	persona	 física	o	
jurídico	colectiva	responsable,	las	siguientes	medidas	de	apremio	para	asegurar	el	cumplimiento,	de	sus	
determinaciones:	

I. Apercibimiento;	
	

II. Amonestación	pública;	y	
	

III. Multa,	de	ciento	cincuenta	hasta	mil	quinientas	veces	la	UMA.	
	

La	multa	mínima	se	impondrá	cuando	la	conducta	sea	por	primera	vez	y	ésta	se	incrementará	en	un	
tanto	por	cada	reincidencia,	hasta	llegar	al	límite	superior.	

Cabe	puntualizar	que	las	multas	responden	al	valor	de	la	Unidad	de	Medida	y	Actualización	(UMA),	fijado	
por	el	Instituto	Nacional	de	Estadística	y	Geografía	(Inegi)	y	publicado	en	el	Diario	Oficial	de	la	Federación	
el	10	de	enero	de	2018.	Así,	una	UMA	equivale	a	$80.60	(ochenta	pesos	60/100	M.N.).	Por	lo	tanto,	las	
multas	que	puede	aplicar	el	Infoem	ascienden	a	un	mínimo	de	$12,090.00	(doce	mil	noventa	pesos	00/100	
M.N.)	 y	 un	máximo	 de	 $120,900.00	 (ciento	 veinte	mil	 novecientos	 pesos	 00/100	M.N.).	 Es	 pertinente	
apuntar	que,	en	ningún	caso,	las	medidas	de	apremio	de	carácter	económico	pueden	cubrirse	con	recursos	
públicos,	sino	que	deben	provenir	del	peculio	del	infractor.	
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Así	mismo	cabe	mencionar	las	responsabilidades	en	materia	de	acceso	a	la	información	de	conformidad	al	
artículo	 222	 de	 la	 Ley	 de	 Transparencia	 y	 Acceso	 a	 la	 Información	 Pública	 del	 Estado	 de	 México	 y	
Municipios:	

	
Son	 causas	 de	 responsabilidad	 administrativa	 de	 los	 servidores	 públicos	 de	 los	 sujetos	 obligados,	 por	
incumplimiento	de	las	obligaciones	establecidas	en	la	materia	de	la	presente	Ley,	las	siguientes:	

	
I. Cualquier	acto	u	omisión	que	provoque	la	suspensión	o	deficiencia	en	la	atención	de	las	solicitudes	de	
información;	
II. La	 falta	 de	 respuesta	 a	 las	 solicitudes	 de	 información	 en	 los	 plazos	 señalados	 en	 la	 normatividad	
aplicable;	
III. Actuar	con	negligencia,	dolo	o	mala	fe	en	la	clasificación	o	desclasificación	de	la	información,	así	como	
durante	la	sustanciación	de	las	solicitudes	en	materia	de	acceso	a	la	información	o	bien,	al	no	difundir	la	
información	relativa	a	las	obligaciones	de	transparencia	prevista	en	la	presente	Ley;	
IV. Entregar	información	clasificada	como	reservada;	
V. Entregar	información	clasificada	como	confidencial	fuera	de	los	casos	previstos	por	esta	Ley;	
VI. Vender,	sustraer	o	publicitar	la	información	reservada;	
VII. Hacer	caso	omiso	de	los	requerimientos	y	resoluciones	del	Instituto;	
VIII. Incumplir	los	plazos	de	atención	previstos	en	la	presente	Ley;	
IX. Usar,	sustraer,	divulgar,	ocultar,	alterar,	mutilar,	destruir	o	 inutilizar,	total	o	parcialmente,	sin	causa	
legítima,	conforme	a	las	facultades	correspondientes,	la	información	que	se	encuentre	bajo	la	custodia	de	
los	sujetos	obligados	y	de	sus	servidores	públicos	o	a	la	cual	tengan	acceso	o	conocimiento	con	motivo	de	
su	empleo,	cargo	o	comisión;	
X. Entregar	información	incomprensible,	incompleta,	en	un	formato	no	accesible,	una	modalidad	de	envío	
o	de	entrega	diferente	a	la	solicitada	previamente	por	el	usuario	en	su	solicitud	de	acceso	a	la	información,	
al	responder	sin	la	debida	motivación	y	fundamentación	establecidas	en	esta	Ley;	
XI. No	actualizar	la	información	correspondiente	a	las	obligaciones	de	transparencia	en	los	plazos	previstos	
en	la	presente	Ley;	
XII. Declarar	 con	 dolo	 o	 negligencia	 la	 inexistencia	 de	 información	 cuando	 el	 sujeto	 obligado	 deba	
generarla,	derivado	del	ejercicio	de	sus	facultades,	competencias	o	funciones;	
XIII. Declarar	la	inexistencia	de	la	información	cuando	exista	total	o	parcialmente	en	sus	archivos;	
XIV. No	 documentar,	 el	 ejercicio	 de	 sus	 facultades,	 competencias,	 funciones	 o	 actos	 de	 autoridad,	 de	
conformidad	con	las	disposiciones	jurídicas	aplicables;	
XV. Realizar	actos	para	intimidar	a	los	solicitantes	de	información	o	inhibir	el	ejercicio	del	derecho;	
Ley	de	Transparencia	y	Acceso	a	la	Información	Pública	del	Estado	de	México	y	Municipios	
XVI. Denegar	intencionalmente	información	que	no	se	encuentre	clasificada	como	reservada	o	
confidencial;	
XVII. Clasificar	 como	 reservada,	 con	 dolo	 o	 negligencia,	 la	 información	 sin	 que	 se	 cumplan	 las	
características	señaladas	en	la	presente	Ley.	La	sanción	procederá	cuando	exista	una	resolución	previa	del	
Instituto,	que	haya	quedado	firme;	
XVIII. No	desclasificar	la	información	como	reservada	cuando	los	motivos	que	le	dieron	origen	ya	no	existan	
o	 haya	 fenecido	 el	 plazo,	 cuando	 el	 Instituto	 determine	 que	 existe	 una	 causa	 de	 interés	 público	 que	
persiste	o	no	se	solicite	la	prórroga	al	Comité	de	Transparencia;	
XIX. No	atender	los	requerimientos	establecidos	en	la	presente	Ley,	emitidos	por	el	Instituto;	
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XX. No	acatar	las	resoluciones	emitidas	por	el	Instituto,	en	ejercicio	de	sus	funciones;	y	
XXI. En	general,	dejar	de	cumplir	con	las	disposiciones	de	esta	Ley.	
Las	sanciones	se	deberán	aplicar	atendiendo	a	la	gravedad	de	la	falta	y,	en	su	caso,	
las	condiciones	económicas	del	presunto	responsable.	

	
El	Instituto	deberá	considerar	como	elemento	agravante	la	reincidencia	en	que	
incurran	los	servidores	públicos	al	momento	de	determinar	la	aplicación	de	la	
sanción	correspondiente.	

	
	
REGISTRO	DE	EDICIONES:	
	
El	 presente	 Manual	 de	 Procedimientos	 de	 la	 Unidad	 de	 Transparencia	 y	 Acceso	 a	 la	
Información	 Pública	Municipal,	 entrará	 en	 vigor	 al	 día	 siguiente	 de	 su	 publicación	 en	 la	
Gaceta	Municipal	de	Tlalmanalco	de	Velázquez,	Estado	de	México.	
	
Se	 abroga	 el	 Manual	 de	 Procedimientos	 de	 la	 Unidad	 de	 Transparencia	 y	 Acceso	 a	 la	
Información	Pública	Municipal,	que	estaba	en	vigor	con	anterioridad	al	presente,	así	como	
toda	disposición	reglamentaria	en	contrario.	

	
DISTRIBUCIÓN	

	
El	Original	del	Manual	de	Procedimientos	se	encuentra	en	poder	de	la	Secretaría	Técnica,	a	
través	de	la	Coordinación	de	lnnovación	Gubernamental.	
	
Las	copias	controladas	están	distribuidas	de	la	siguiente	forma:	

	
1.	 Presidencia.	
	
2.	 Secretaria	del	Ayuntamiento.	
	
3.	 Tesorería	Municipal	
	
4.	 Coordinación	de	Innovación	
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VALIDACIÓN	

	

	

	

C.	Ana	Gabriela	Velázquez	Quintero	

Presidenta	Municipal	Constitucional		

del	Municipio	de	Tlalmanalco	

	

	

	

	

C.	José	Manuel	González	De	La	O		

Secretario	Ayuntamiento.	

	

	

	

C.	Mariel	de	Jesús	Mancera	Amaro		

Encargada	de	Despacho	de	la		

Unidad	de	Transparencia	y	Acceso	a	la	Información	Pública		
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Modificación del Manual de Procedimientos de la Unidad de Transparencia 

y acceso a la Información Pública Municipal 

Aprobación Sesión Ordinaria de Cabildo  

del Ayuntamiento de Tlalmanalco 13 de Junio de 2020 

Acta No.66, 

Punto de acuerdo 6, 

Publicado 15 de Junio de 2020. 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 


